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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 24 de Junio de 2008

DECRETO N° 2675

M inisterio  de Salud Pública

Expte. n° 28.545/08 - código 74

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el
señor Interventor del Instituto Provincial de Salud de
Salta, doctor Luis Gabriel Chagra Dib, solicita se ratifi
que la Resolución n° 023-1/08, y

CONSIDERANDO:

Que por la misma se autoriza, a partir del Io de
enero y hasta el 31 de diciembre de 2008, la prórroga de
la afectación del doctor Carlos Mariano Solá Alsina,
D.N.I. n° 8.174.167, a la Cámara de Diputados de la
Provincia.

Que atento a la providencia del señor Ministro de
Salud Pública corresponde el dictado del instrumento
administrativo pertinente.

Por ello, con encuadre en el Decreto n° 810/01,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Articulo Io - Ratifícase la Resolución n° 023.-I/08,
emanada del Instituto Provincial de Salud de Salta, cuya
copia certificada forma parte del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - Q üerio - Sam son

Salta, 24 de Junio de 2008

DECRETO N° 2676

M inisterio  de Salud Pública

Expte. n° 12.073/08 - código 121

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se
solicita la ratificación de la resolución n° 114-1/08, ema
nada del Instituto Provincial de Salud de Salta, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada resolución se afecta a la Subsecre
taría de Calidad de Servicios de Salud del Ministerio de
Salud Pública, a la árquitecta Claudia Mariela Quiroga,
D.N.I. n° 20.858.850, con retención del cargo del cual es
titular en el citado Instituto.

Que atento a la providencia del señor Ministro de
Salud Pública corresponde el dictado del instrumento
administrativo pertinente;    

Por ello,

E l G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Ratifícase la resolución n° 114-1/08,
emanada del Instituto Provincial de Salud de Salta, cuya
copia certificada forma parte del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - Q üerio - Samson

Salta, 24 de Junio de 2008

DECRETO N° 2677  

M inisterio de Educación

Expediente N° 159-40.399/01

VISTO  el Contrato de Locación de Inm ueble
suscripto entre el Ministerio de Educación de la Pro
vincia de Salta y el Sr. Roberto Sergio López Oliva; y

CONSIDERANDO:

Que dicho contrato tiene por objeto la locación
de un inm ueble sito en calle Radio General Pico La
Pam pa N° 6, Barrio Intersindical, Catastro N° 89.561
de Salta - Capital, el cual será destinado al funciona
m iento del Centro BSPA N° 7.062 y/o cualquier otro
establecim iento escolar dependiente del M inisterio
de Educación;
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Que el Departamento Contable de la Dirección Ge
neral de Administración del Ministerio de Educación ha 
tomado intervención efectuando la imputación presu
puestaria correspondiente.

Que la presente contratación se efectúa dentro del 
marco de la Ley N° 6.838 de Contrataciones de la Pro
vincia y su Decreto Reglamentario N° 1.148/96;

Que a tales efectos corresponde emitir el instru
mento legal que apruebe el Contrato de Locación men
cionado;

Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inmueble suscripto entre el Ministerio de Educación de 
la Provincia de Salta y el Sr. Roberto Sergio López Oli
va, L.E. N° 8.589.939, a partir del 01/01/07 hasta el 31/ 
12/09, que como Anexo forma parte de la presente.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida respectiva del Ministerio de Edu
cación - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Van C auw laert - Samson

Salta, 24 de Junio de 2008

DECRETO N° 2678

M inisterio  de Justic ia , Seguridad 
y Derechos H um anos

Expediente N° 226-03.049/08 Cpde. (1)

VISTO el Decreto N° 1086/05 dictado por el Poder 
Ejecutivo Nacional; y, ,

CONSIDERANDO:

Que a través del Artículo 4o del citado instrumento 
legal se invita a las Provincias y Municipios a adherirse 
a las disposiciones establecidas en el mismo y a partici
par en los estudios y acciones necesarias para la formu
lación del Plan Nacional contra la Discriminación;

Que resulta de interés del Gobierno Provincial par
ticipar activamente con los Organismos de Derechos 
Humanos de la Nación, teniendo en cuenta que rige en la 
República Argentina un plexo de normas de derechos 
humanos y de instrumentos internacionales universales 
y regionales en la materia, a los que nuestro País ha 
reconocido jerarquía constitucional o supralegal;

Que compartimos plenamente que una Sociedad 
que practica la discriminación y la desigualdad en el 
tratamiento de las personas, no sólo es injusta, sino 
que también pierde su potencial de desarrollo. Por Jo 
que es así, como señalan los autores “combatir la dis
criminación es un deber del Estado y un compromiso 
de todos”;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Adhierése el Gobierno de la Provincia 
al Decreto N° 1086/05, dictado por el Poder Ejecutivo 
Nacional sobre el “Plan Nacional Contra la Discrimina
ción”, como al,Documento titulado “Hacia un Plan 
Nacional contra la Discriminación -  La Discriminación 
en Argentina -  Diagónostico y Propuestas”, en mérito a 
los motivos mencionados en los considerandos del pre
sente instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en él Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Ju á rez  Cam pos -  Sam son

. Salta, 24 de Junio de 2008

DECRETO N° 2679

M inisterio  de Justicia, Seguridad 
y Derechos H um anos

Expte. N° 01-91.415/08

VISTO el expediente citado en referencia, mediante 
el cual la Corte de Justicia de Salta remite la renuncia 
presentada por el Dr. David Federico Protti, al cargo de 
Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia del Distrito Judicial del Sur; y,

CONSIDERANDO:
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Que el citado funcionario fue designado mediante 
Decreto N° 2451/03, del Poder Ejecutivo Provincial, 
debiendo en consecuencia procederse al dictado del pre
sente instrumento legal, aceptando tal dimisión;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Acéptase la renuncia presentada por el 
Dr. David Federico Protti, D.N.I. N° 20.798.716, al 
cargo de Juez de Primera Instancia en lo Civil de Perso
nas y Familia del Distrito Judicial del Sur, a partir del 
02 de junio del año en curso, dándosele las gracias por 
los importantes servicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos y por el señor Secretario General de la Goberna
ción.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBÉY -  Ju á rez  Cam pos -  Sam son

Salta, 24 de Junio de 2008

DECRETO N° 2680

M inisterio  de Educación

Expediente N° 159-131.950/08

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la aprobación del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Gobierno de la Provincia 
de Salta y el Sr. Sergio Federico Ponce; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado instrum ento se contrata 
al Sr. Sergio Federico Ponce, a fin de que el mismo 
preste Asesoram iento Profesional en el M inisterio 
de Educación;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado profesio
nal se encuentra justificada plenam ente por la califi
cación técnica del mismo, lo cual se encuentra plena
m ente avalado por el Coordinador informático del 
Sistema de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo, 
quien indica además la urgencia de efectuar la contra
tación en cuestión;

Que a fs. 15 obra la imputación presupuestaria co
rrespondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por el art. 20,70 y concordantes de la Ley N° 
6838;

Por ello;

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación 
de Servicios suscripto entre la Provincia de Salta, 
representada por el M inisterio de Educación y el Sr. 
Sergio Federico Ponce, D.N.I. N° 27.175.068, desde 
el 15 de Febrero de 2008 hasta el 15 de Agosto de 
2008, el que como Anexo form a parte del presente 
instrum ento.

Art. 2o - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida respectiva del Ministerio de Edu
cación - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Van C auw laert - Sam son

Salta, 24 de Junio de 2008

DECRETO N° 2683

M inisterio  de Justicia, Seguridad y Derechos 
H um anos

Expediente N° 50-13.386/08

VISTO la presentación originada por la Sub-Secre- 
taría de Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios 
del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos, mediante la cual solicita se declare de Interés 
Provincial la “VII Edición de la Expo Granja 2008”, 
organizada por la Unidad Carcelaria N° 6 - Granja Mo
delo de Rosario de Lerma del Servicio Penitenciario Pro
vincial, a llevarse a cabo entre los días 18 al 20 de julio 
del 2008; y,

CONSIDERANDO:
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Que dichas actividades forman parte del programa 
festivo con motivo del día del Agente Penitenciario, 
organizadas por el propio Servicio a través de la citada 
Unidad Carcelaria;

Que teniendo en miras una política de integración 
y participación activa de la Institución en el medio 
social, a fin de dar a conocer las actividades que se 
realizan a diario en la Granja, cuyo objetivo principal 
es la recuperación de quienes se encuentran privados 
de su libertad, lo que sin duda contribuye a fortalecer 
la  in te g ra c ió n  del O rg an ism o  a la  so c ied ad , 
intercambiando experiencias culturales, recreativas y 
de capacitación laboral;

Que no debemos olvidar que el objetivo central de la 
acción penitenciaria es lograr la reinserción social de las 
personas que han estado privadas de la libertad. Las 
acciones conducentes a ese fin comienzan por el cuida
do de la integridad física y de la salud de los internos, 
con la libertad de ejercer las prácticas de sus creencias 
religiosas y se continúan naturalmente con las oportu
nidades de educación y capacitación laboral. Incluyen 
también la posibilidad de actividades recreativas, de
portivas, culturales;

Que así, este tipo de evento, contribuye a que tanto 
la sociedad cuanto el propio privado de su libertad, 
comprendan que la institución carcelaria no es el final 
de un recorrido, sino que constituye una función más 
del Estado, integrada a un proceso más amplio y com
plejo, tendiente a la protección de la persona humana y 
del conjunto de personas humanas que conforman una 
sociedad, generándose un cambio en el concepto, del de 
castigo por el de tratamiento, es decir, entendiendo que 
la privación de la libertad forma parte de un proceso de 
reinserción social, que incluye la educación y la capaci
tación laboral.

Q ue ta les jo rn ad as  favo recerán  sin  duda la 
interacción de la Institución y del propio privado de la 
libertad, con la sociedad, a la que aquél pretende reinte
grarse, por lo que estimo legal se declare de interés pro
vincial la mencionada Edición;

Que el Poder Ejecutivo Provincial se encuentra abo
cado a alentar este tipo de actividades que posibiliten el 
diseño de estrategias y articulen acciones conjuntas con 
las áreas gubernamentales;

Que el Area Jurídica del M inisterio  de Justicia, 
Seguridad y Derechos Humanos, emite dictamen ex

presando que el requerim iento formulado no se opo
ne a ninguna norm a legal, por lo que es viable hacer 
lugar a la solicitud de D eclaración de Interés P ro
vincial;

Que en virtud con lo expresado es procedente con
feccionar el instrumento legal correspondiente;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la “VII 
Edición de la' Expo Granja 2008”, organizada por la 
Unidad Carcelaria N° 6 - Granja Modelo Rosario de 
Lerma del Servicio Penitenciario Provincial, dependien
te de la Sub-Secretaría de Políticas Criminales y Asun
tos Penitenciarios, a llevarse a cabo en la localidad de 
Rosario de Lerma, Departamento del mismo nombre, 
entre los días 18 al 20 de julio del 2008 y en mérito a las 
razones enunciadas en los considerandos del presente 
Decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Ju á rez  Cam pos - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 2662 -  24/06/2008 -  Expediente N° 59-24.028/08

Artículo 1° - Autorizase el traslado de la Sra. Inés 
María A randa- DNI N° 17.792.273, personal de planta 
permanente de la Sindicatura General de la Provincia, al 
cargo (N° de orden 28) disponiendo su denominación 
Técnico Intermedio -  Agrupamiento Técnico -  Fun
ción Jerárquica V del Departamento Financiero Conta
ble de la Secretaría de Cultura, incorporándose como 
agente de planta permanente Agrupamiento Técnico -  
Subgrupo 2 -  Función jerárquica V, a partir del día 1 ° de 
junio de 2008.
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Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al partida correspondiente de la 
Jurisdicción 01 -  Secretaría de Cultura.

URTUBEY -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2663 -  
24/06/2008 -  Expte. n° 7.011/07-código 133

Artículo Io - A partir de la fecha de notificación, 
ratificase el traslado con transferencia de cargo, dis
puesto por Decreto n° 2884/07, de la señorita Karina 
Elizabeth Domínguez, D.N.I. n° 25.411.957.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2664 -  
24/06/2008 -  Expte. n° 11.784/08-código 121

Artículo Io - Modificanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital Público de Gestión Descentraliza
da “San Bernardo”, transferida por Decreto n° 3602/99, 
del siguiente modo:

* suprímase de la Gerencia General el cargo 881, 
ub icación  escalafonaria: técnico , denom inación: 
radioperador, y

* créase en el Programa Odontología en el orden
386.1, un cargo de ubicación escalafonaria: profesional, 
denominación: odontólogo.

Art. 2o - A partir de la fecha de toma de posesión, 
trasládase al Hospital Público de Gestión Descentrali
zada “San Bernardo” -  Programa Odontología en el car
go 386.1, ubicación escalafonaria: profesional, denomi
nación: odontólogo, al doctor Lucio Gastón Dousset 
Zamora, D.N.I. n° 18.474.468, personal con designa
ción temporaria en el Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” 
de Rosario de Lerma, con funciones de odontólogo y 
régimen horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 3o - Como consecuencia del traslado vertido 
precedentemente, se produce el siguiente movimiento 
de cargos:

* Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” de Rosario de 
Lerma: se libera el cargo 56, Decreto n° 1034/96.

* Hospital Público de Gestión Descentralizada “San 
Bernardo” : se afecta el cargo 386.1.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2665 -  
24/06/2008 -  Expte. n° 11.895/08-código 121

Artículo Io - Con vigencia al 10 de diciembre de
2007, transfiérase y conviértase el cargo 69, ubicación 
escalafonaria: mantenimiento, denominación: mucama 
de la Gerencia de Atención de las Personas de la planta 
y cobertura de cargos del Hospital “Santa Teresita” de 
Cerrillos, aprobadas por decreto n° 1034/96, en el orden
7.1, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
fisioterapeuta.

Art. 2° - Déjase establecido que la prórroga de la 
designación temporaria dispuesta por decreto n° 1481/
07, del licenciado Daniel Oscar Castiella, D.N.I. n°
24.138.996, desde el 10 de enero y hasta el 9 de diciem
bre de 2007, es en reemplazo del doctor Víctor Ola 
Castro, con licencia sin goce de haberes.

Art. 3o - Con vigencia al 10 de diciembre de 2007 y 
hasta el 31 de diciembre de 2008, prorrógase la designa
ción temporaria dispuesta por Decreto n° 2510/06 y 
prorrogada por su similar n° 1481/07, del licenciado 
Daniel Oscar Castiella, D.N.I. n° 24.138.996, en el Hos
pital “San Teresita” de Cerrillos, de conformidad a lo 
establecido en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903, reglamentado por 
decreto n° 1474/96 y en cargo vacante (7.1) reestructu
rado por el artículo Io del presente.

Art. 4o - Con vigencia al 10 de diciembre de 2007, 
déjase sin efecto la afectación al Hospital “Santa Teresita” 
de Cerrillos, dispuesta por resolución ministerial n° 516/
06, del licenciado Daniel Oscar Castiella, D.N.I. n°
24.138.996.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2666 — 
24/06/2008-E x p te .  n° 7.936/07-código 134

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la doctora María Carolina Alvero, D.N.I. 
n° 22.455.169, matricula profesional n° 3487, para des
empeñarse como profesional asistente en el Hospital 
Del Milagro, a partir de la fecha de notificación del 
presente y hasta el 31 de diciembre de 2008, en el orden 
22, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
profesional asistente, Decreto n° 109/02, con una remu
neración mensual equivalente al agrupam iento P, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas
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semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903, 
reglamentada por Decreto n° 1474/96 y en cargo vacan
te por renuncia del doctor Jorge Ernesto Sánchez (De
creto n° 1473/08).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310050200, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2667 -  
24/06/2008 -  Expte. n° 00054/08 -  código 321

Artículo 10 - Con vigencia al 10 de abril y hasta el 31 
de diciem bre de 2008, prorrógase la designación 
temporaria dispuesta por Decreto n° 703/05 y prorro
gada por sus similares n°s. 2915/06, 1481/07 y 1924/
08, de la licenciada Marta Alicia Chuchuy, D.N.I. n° 
21.310.211, como nutricionista en la Coordinación Ge
neral Red Operativa Norte Oeste, sin peijuicio de la 
caducidad automática de esta designación en el supues
to reintegro anticipado a su cargo de la titular del mis
mo, de conformidad a lo establecido en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley N° 6903, 
reglamentado por Decreto n° 1474/96 y en reemplazo 
de la licenciada María Cristina Flores Blasco, con licen
cia sin goce de haberes por ejercicio de cargo de mayor 
jerarquía (resolución ministerial 0903/08).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2668 -  
24/06/2008 -  Expte. n° 8.217/08 -  código 127

Artículo Io - Incorporase a la cobertura de cargos 
del Programa Geriatría del Hospital Del Milagro, apro
bada por Decreto n° 1034/96, un (1) cargo en el orden
94.1, ubicación escalafonaria: profesional, denomina
ción: profesional asistente.

A rt. 2o - D esígnase en carác te r de personal 
temporario, a la doctora Julia Maria Gil Deza, D.N.I. n° 
20.284.521, matrícula profesional n° 4286, para desem
peñarse como profesional asistente en el Programa Ge
riatría del Hospital Del Milagro, a partir de la fecha de 
notificación del presente y hasta el 31 de diciembre de 
2008, con una remuneración mensual equivalente al agru-

pamiento P, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903, reglamentada por Decreto n° 1474/96.

Art. 3o - La erogación resulante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310050200, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2669 -  
24/06/2008 -  Expte. n° 8.109/07 -  código 75

Artículo Io - Incorporase a la cobertura de cargos de 
la Coordinación de Gestión de Producción y Procesos 
del Hospital de Salud Mental “Dr. Miguel Ragone”, 
aprobada por Decreto n° 238/03, un (1) cargo en el 
orden 71.1, ubicación escalafonaria: profesional, deno
minación: profesional asistente.

Art. 2° - D esígnase  en carác te r de personal 
tem porario, a la doctora M aria Isolina Paz Posse,
D.N.I. n° 11.539.678, matrícula profesional n° 2238, 
para desempeñarse como profesional asistente en la 
Coordinación de Gestión de Producción y Procesos 
del Hospital de Salud Mental “Dr. Miguel Ragone”, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de 
diciembre de 2008, con una remuneración mensual 
equivalente al agrupamiento P, subgrupo 2, con régi
men horario de treinta (30) horas semanales, en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de 
la Salud, aprobado por Ley n° 6903, reglamentada por 
Decreto n° 1474/96.

Art. 3o - La erogación resulante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310050400, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 2670 - 
24/06/2008 - Expte. n° 1.439/08 - código 185 corres
ponde 1

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señorita María del Milagro Marín,
D.N.I. n° 13.845.662, matrícula profesional n°307, para 
desempeñarse como técnico radiólogo en el Hospital 
“Nuestra Señora del Rosario” de Cafayate, a partir de la 
fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 
2008, sin peijuicio de la caducidad automática de esta 
designación en el supuesto reintegro anticipado a su
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cargo del titular del mismo, en el orden 6, ubicación 
escalafonaria: técnico, denominación: técnico auxiliar de 
radiología, decreto n° 1034/96, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupamiento T, subgrupo 2, 
con régimen horario de veinticuatro (24) horas semana
les, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Tra
bajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus 
Decretos reglamentarios, en reemplazo del señor Mi
guel Fidel Valentín Castro, con licencia extraordinaria 
sin goce de haberes por ejercicio de cargo electivo (reso
lución ministerial n° 0489/08).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310082200, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Q üerio  - Samson

M inisterio  de Salud Pública - D ecreto N° 2671 - 24/ 
06/2008 - Expte. n° 7.142/07 - código 133

Artículo Io - Transfiérase y conviértase el cargo 
375, Decreto n° 1742/02, ubicación escalafonaria: técni
co, denominación: asistente dental de la Coordinación 
General Red Operativa Sud Este, en un (1) cargo, orden
388.1, ubicación escalafonaria: administrativo, denomi
nación: auxiliar administrativo.

A rt. 2o - D esígnase  en ca rác te r de personal 
temporario, a la señorita Carina Haydee Yapura, D.N.I. 
n° 22.554.680, para desempeñarse como auxiliar admi
nistrativa en la Coordinación General de Red Operativa 
Sud Este, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2008, con una remuneración 
mensual equivalente al agrupamiento A, subgrupo 2, 
con régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res de la Salud, aprobado por Ley n° 6903, reglamenta
da por Decreto n° 1474/96 y en cargo vacante por re
nuncia de la señora Francisca Aydee López (resolución 
ministerial n°432 D/07).

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Q üerio - Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2672 -  
24/06/2008 -  Expte. n° 9.028/07-código 121

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Programa Atención de la Salud Centro de Salud n° 32

de Villa Soledad de la Coordinación de Gestión Operativa 
Primer Nivel de Atención Area Capital, el orden 1132.2, 
ubicación escalafonaria: técnico , denom inación: 
fonoaudióloga.

A rt. 2o - D esígnase  en carác te r de personal 
tem porario, a la señorita A na Virginia González,
D.N.I. n° 28.633.244, matrícula profesional n° 485, 
para desem peñarse como fonoaudiológa en el Pro
grama Atención de la Salud Centro de Salud n° 32 de 
Villa Soledad de la Coordinación de Gestión Operativa 
Prim er N ivel de A tención Area Capital, a partir de la 
fecha de tom a de posesión y hasta el 31 de diciembre 
de 2008, con una rem uneración mensual equivalente 
al agrupam iento T, subgrupo 3, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dis
puesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos regla
mentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2673 -  
24/06/2008-E x p te . n° 5.902/08-código 182

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de General 
Güemes -  Programa Estadísticas e Informática, el cargo
346.1, ubicación escalafonaria: técnico, denominación: 
técnico en informática.

A rt. 2o - D esígnase  en carác te r de personal 
tem porario , al seño r A le jand ro  G erm án O lm os 
Arriortua, D.N.I. n° 23.411.690, para desem peñarse 
como técnico en inform ática en el Hospital “Dr. Joa
quín Castellanos” de General Güemes -  Program a 
Estadísticas e Inform ática, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2008, 
con una rem uneración mensual equivalente al agru
pamiento: técnico, subgrupo 3, con régimen horario 
de treinta (30) horas sem anales, en virtud de lo dis
puesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos regla
mentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310070100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson
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M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2674 -  
24/06/2008 -  Expte. n° 810/08-código 321

Artículo 1° - Déjase establecido que la prórroga de la 
designación temporaria dispuesta por Decreto n° 1924/08, 
del señor Víctor Hugo Serrano García, D.N.l. n° 28.633.741, 
es desde el Io de enero y hasta el 1° de junio de 2008.

A rt. 2o - D esígnase  en carác ter de personal 
temporario, a la señora Nilda Mercedes Villarroel, D.N.l. 
n° 16.016.541, para desempeñarse como auxiliar admi
nistrativa en el Programa Odontología del Ministerio de 
Salud Pública, a partir de la fecha de toma de posesión 
y hasta el 31 de diciembre de 2008, en el cargo 9, ubica
ción escalafonaria: administrativo, denominación: auxi
liar administrativo, Decreto n° 2364/08, con una remu
neración mensual equivalente al agrupam iento A, 
subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 6903 
y sus Decretos reglamentarios, en cargo vacante por 
baja de la designación temporaria del señor Víctor Hugo 
Serrano García, dispuesta por el artículo anterior.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 2681 -  
24/06/2008 -  Expediente N° 27.115/08 -  Cód. 87

Artículo 1 ° - Acéptase con vigencia al 01 de Febrero 
de 2008, la renuncia presentada por la Sra. Elvira Teresa 
García, DNI N° 5.604.295, al cargo de Auxiliar de En
fermería -  Agrupamiento Enfermería -  Subgrupo 1 -  
Cargo N° de Orden 243, dependiente del Hospital “Niño 
Jesús de Praga” -  Ministerio de Salud Pública, según 
D ecreto N° 1.034/96, para acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, acordado por Resolución N° 17.779 de fe
cha 20 de Diciembre de 2007, de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social UDAI Salta.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

M inisterio de Justicia, Seguridad y Derechos H u
m an o s-D ec re to  N° 2682 -  24/06/2008 -  Expediente 
N° 104-3.872/08

Artículo Io - Prorróganse las designaciones en ca
rácter de personal temporario de la Licenciada en Psico

logía Luciana R o c ío  Toffoli, DNI N° 28.260.548 y de la 
Asistente Social Silvina de los Angeles Rodríguez, DNI 
N° 25.761.426, a partir del 01 de junio y hasta el 31 de 
octubre de 2008, en el departamento Patronato de Pre
sos y Liberados, dependiente de la Sub - Secretaría de 
Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios del Mi
nisterio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a Curso de Acción: Ministerio de 
Ju s tic ia , S egu ridad  y D erechos H um anos:
02.1.130.01.01.00 -  Cuenta Objeto: 411200 -  Gastos 
en Personal -  Personal Temporario -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Ju á re z  Cam pos -  Samson

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
2675, 2676, 2677 y  2680, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 3977 F.N° 0001-6353

Servicio Pen itenciario  Federal 

Dirección G eneral de A dm inistración 

Dirección de C ontrataciones

Lugar y Fecha: Buenos Aires, Junio de 2.008

Nombre del Organismo Contratante: Servicio Pe
nitenciario  Federal

Dirección G eneral de A dm inistración 
Dirección de C ontrataciones

Procedimiento de Selección:

Tipo: Licitación Pública N° 12/2008

Ejercicio 2008

Clase: De Etapa Unica nacional.

Modalidad: Sin Modalidad.

Expediente N° 22.431/2008 (D.N).

Rubro Comercial: Alimentos

Objeto: Adquisición de Comidas en Cocido, Desa
yunos y Meriendas con destino al personal e internos 
del Instituto Penitenciario Federal “Nuestra Señora del 
Rio Blanco y Paypaya” (U.8); Instituto Penitenciario 
Federal de Salta “Señor y Virgen del Milagro” (U. 16); 
Cárcel Federal de Jujuy (U. 22) y Cárcel Federal de 
Salta (U. 23).
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Consulta, Retiro o Adquisición de Pliegos:

Lugar/Dirección:

1) Dirección de Contrataciones Paso 550 2do. Piso 
(CP - 1031) Ciudad Aut. de Buenos Aires.

2) Cárcel Federal de Jujuy (U. 22) - Ruta Provincial 
N° 1 Km. 47 “El Arenal” - San Salvador de Jujuy.

3) Instituto Penitenciario Fed. de Salta “Ntra. Sra. 
del Milagro” (U. 16) - Ruta 26 Km 6,5. Localidad La 
Isla. Dpto. Cerrillos - Pcia. de Salta.

O bien de conformidad a la Resolución N° 24/2004 
SSGP y Circular N° 24/2006 de la O.N.C.

Plazo y Horario

1) De Lunes a Viernes de 13,00 a 17,00 Horas, hasta 
un día antes de la fecha de apertura.

2) De Lunes a Viernes de 08,00 a 13,00 Horas, hasta 
un día antes de la fecha de apertura.

3) De Lunes a Viernes de 08,00 a 13,00 Horas, hasta 
un día antes de la fecha de apertura.

Costo del Pliego: Sin valor.

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección: Dirección de Contrataciones Paso 
550 2do. Piso (C P-1031) Ciudad Aut. de Buenos Aires.

Plazo y Horario: Las ofertas se admitirán durante 
los días hábiles, en el horario de 10,00 a 18,00 horas, 
hasta el día y hora fijado como fecha de apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Dirección de Contrataciones Paso 
550 2do. Piso (CP-1031) Ciudad Aut. de Buenos Aires.

Día y Hora: Día 25/07/2008 - 16;00 Horas

Nota: Quienes estén interesados en retirar el Pliego 
de Bases y Condiciones y no se encuentren inscriptos 
en el SIPRO deberán realizar su “Preinscripción por 
Internet” a través de la página Web de la Oficina Nacio
nal de Contrataciones: www.argentinacompra.gov.ar; 
dentro del link SIPRO (Sistema de información de pro
veedores), y presentar junto con la oferta, la informa
ción correspondiente, acompañada de la documenta
ción respaldatoria y utilizando los formularios estándar 
aprobados por el artículo 3o de la Resolución 39/2005 
(Formularios 1 al 15), según corresponda.

Debiéndose presentar para el retiro del Pliego de Bases 
y Condiciones, la correspondiente constancia y/o certifi

cación que acredite: nombre de la Firma Comercial, N° de 
CUIT, Dirección, Teléfono, Nombre, Apellido y N° de 
Documento de las personas autorizadas para el retiro, 
firma y sello del responsable y/o apoderado.

Subalcaide  Fabio R. G orosito
Jefe División Administrativa (U. 16)

Imp. $ 140,00 e) 02 y 03/07/2008

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 3964 F.N° 0001-6321

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

C oncurso de Precios N° 57/2.008

Para la Adquisición de “Repuestos para Acoplado 
Volcador - Leg. Int. N °4 *Av*”

Presupuesto Oficial: $ 6.000,00.-

Expediente: N° 33-187.630.-

Apertura: 14 de Julio del 2.008 a Horas 09,00.-

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Financie
ro Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el 
día 11-07-2.008 inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  F ernández
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel I. M aizel de Levin 

Jefa Dpto. Financ. - Cont. (Int)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 02/07/2008

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
O.P. N° 3960 F.N° 0001-6314

Ref. Exptes. N° 34-8.234/07

El señor Juan Martín Barrantes, propietario de los 
inmuebles Matrícula N° 4178 y 2541 del Dpto. Chicoana 
Finca “El Mollar o Santa Lucía”, solicita concesión de

http://www.argentinacompra.gov.ar
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uso de agua superficial y subsuperficial en el álveo del 
río Aguachuya para irrigar una superficie de 53,3700 ha 
con un caudal de 30,119 lts./seg. de ejercicio eventual 
cfr. C.A. art. 47. Asimismo se destaca que las obras de 
captación y conducción se encuentran aprobadas por 
Resolución N° 1233/07 de la ex Agencia de Recursos 
Hídricos, debiendo el solicitante concluir dichas obras 
en el término de cuatro campañas de tabaco, a contar 
desde el otorgamiento de la presente concesión.

Conforme C. A. arts. N° 32, 51, 201 se ordena la 
publicación del presente, por el término de cinco (5) 
días en diario de circulación gral. y Boletín Oficial y en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan interés legítimo podrán hacer valer sus 
derechos en el término de treinta (30) días hábiles a 
contar del día de la última publicación, ante la Secretaría 
de Estado de Recursos Hídricos sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso Io, de esta ciudad.

Dr. R afael Angel F igueroa 
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos 

Imp. $ 150,00 e) 02 al 08/07/2008

O.P. N° 3938

Ref. Expte. N° 34-161.551/90

F. N° 0001-6269

Hipólito de Jesús Sosa D.N.I. N° 08.170.700 y 
Claudia Mabel Moreno, D.N.I. N° 23.038.365, pro
pietarios del inmueble Catastro N° 9630, Suministro 
584 del Dpto. Anta, tiene solicitada finalización del 
trámite de concesión de agua pública para irrigación de
4,0000 Has. con carácter eventual con una dotación de 
2,100 lts./seg., aguas a derivar del Río Juramento mar
gen izquierda.

Conforme a las previsiones de los arts. 51,69 y 201 
del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o

interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Siegrist, 
Asesor Legal del Programa Legal y Técnico de la Secre
taría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 01 al 07/07/2008

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 3967 F.N° 0001-6325

M unicipalidad de R osario de L erm a

Ref.: Visto la solicitud realizada por el Dpto. de 
Rentas de la Municipalidad de Rosario de Lerma.

La Municipalidad de Rosario de Lerma intima con 
carácter general a la totalidad de los contribuyentes de 
los distintos tributos y tasas municipales (Impuesto 
inmobiliario -  Tasa de Barrido Limpieza y Manteni
miento -  Tasa de Actividades Varias -  Patente Automo
tor -  Contribución que incide sobre los Cementerios -  
Contribución que incide sobre construcción de obras 
privadas y Multas en General por todo concepto) a 
regularizar su situación tributaria, para la cual fija como 
domicilio de pago en la caja de la Dirección de Rentas de 
la Municipalidad de Rosario de Lerma, sita en calle 9 de 
Julio N“ 425 desde el día 07 de julio del cte. año en 
adelante, en el horario de 7.00 a 13.00. Se comunica a 
todos los contribuyentes morosos que mediante el pre
sente edicto quedan debidamente notificados, produ
ciéndose automáticamente la interrupción de la pres
cripción liberatoria.

Se ordena la publicación del presente en el Boletín 
Oficial y en el diario de mayor circulación de la provin
cia por el término de tres días: 02-03-04 de julio del
2008.

CPN Silvina B arrio s
Directora de Rentas 

Municipalidad de R. de Lerma 
Imp. $ 50,00 e) 02 al 04/07/2008

Sección JUDICIAL
EDICTO DE MINA
O.P. N° 3798 F.N° 0001-6065

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,

hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Silvia René Rodríguez, en Expte. N° 18.832, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de di
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seminado de oro, cobre, plata y litio, ubicada en el de
partamento: Los Andes, Lugar: Arizaro, la mina se de
nominará: Amira Norte, las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94

Y= 2629746.00 X= 7290166.92
Y= 2633973.76 X= 7290166.92
Y= 2632435.85 X= 7286266.23
Y= 2630502.14 X= 7286266.23
Y= 2628154.68 X= 7287422.75
Y= 2628376.86 X= 7287522.61
Y= 2628414.73 X= 7287522.61
Y= 2628414.55 X= 7288016.00
Y= 2628746.00 X= 7288016.00
Y= 2628746.00 X= 7288970.00
Y= 2629746.00 X= 7288970.00

P.M.D.: Y= 2628928.76 X= 7287710.96

Cerrando la superficie registrada 1581 has. 0898 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 105,00

SUCESORIOS

O .P.N 0 3981

e) 24/06 y 02 y 15/07/2008

F.N° 0001-6358

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: “Burgos, Humberto Pedro
-  Sucesorio”, Expte. N° 218.277/08, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a ésta suce
sión, ya sean como herederos o como acreedores, 
para que dentro del término de treinta días com pa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. 
Publíquese por 3 días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno. Salta, 30 de Junio 2.008. Dra. 
Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 3980

e) 02 al 04/07/2008

F.N° 0001-6356

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, 5ta. Nominación, Dr. Federico Au
gusto Cortés, Secretaría de la Dra. María Alejandra

Gauffin, en autos caratulados: “Cortez, Juan Pedro s/ 
Sucesorio”, Expte. Nro. 216.565/'08, ordena citar por 
edictos que se publicarán durante tres días consecuti
vos en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dr. Fe
derico Augusto Cortés, Juez. Salta, 23 de Junio de 2.008. 
Dra. M ana Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 60,00

O.P. N° 3975

e) 02 al 04/07/2008

R. s/cN °0580

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Ira. Inst. en lo Civil y Comercial 3oNominación, Secre
taría de la Dra. Siliva Palermo de Martínez, en los autos 
caratulados: “Lamas, Mauricio s/Sucesorio” Expte. N° 
217.776/08, cita a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres 
días en el Boletín Oficial y en diario El Tribuno. Firma
do: Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 20 de Junio 
de 2008. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 3974

e) 02 al 04/07/2008

F.N ° 0001-6349

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3° Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Crisitna Saravia Toledo 
de París, en Expte. N° 1-136.824/05, caratulado: “Se
rrano, Juan Segundo -  Mamani, Trinidad s/Sucesorio”, 
Expte. N° 136.824/05, ordena la publicación de edictos 
durante tres días en el Boletín Oficial y en Nuevo Dia
rio, citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
corridos desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C.C. Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Juez. Salta, Marzo de 2.008. Dra. María Cristina Saravia 
Toledo de Paris, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2008
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O.P. N° 3972 F. N° 0001-6347

El Doctor Guillermo Félix Díaz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Sexta 
Nominación, Secretaría del Doctor Alfredo Gómez Be
llo, en los autos caratulados: “Ranea, María Eugenia-  
Ranea, Cristina M aría s/Sucesorio”, Expediente N° 
214.855/08, cita a todos aquellos que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
30 (treinta) días corridos a contar desde la última publi
cación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Edictos 
por tres días. Fdo.: Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez. 
Salta, 20 de Junio de 2.008. Dr. Alfredo Gómez Bello, 
Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2008

O.P. N° 3971 F. N° 0001-6343

La Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Jueza del Juz
gado de Ira. Inst. en lo Civil y Comercial 10o Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, 
en los autos caratulados: “Robles, Clara Rosalinda -  
Ocampo, Carmelo -  Banega, Silvia M arina s/Suceso
rio” Expte. N° 195.515/07, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial. Firmado: Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, Jueza; 
Salta, 25 de Junio de 2008. Dra. Adriana García de 
Escudero, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2008

O.P. N° 3970 F. N° 0001-6333

La Sra. Jueza del Juzgado de Ira. Instancia en lo 
Civil y Comercial de lera. Nominación, Dra. María 
Cristina Montalbetti de Marinaro, Juez; Secretaría de 
la Dra. Sara del C. Ramallo, en autos caratulados “Vittar, 
Emilio - Sucesorio -  Expte. N° 203.585/07”, cita a to
dos los herederos o acreedores y a quienes se conside
ren con derechos para que en el término de 30 días a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacerlos

valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación en diario El Tribuno y Boletín Oficial 
por 3 (tres) días. Salta, 23 de Abril de 2008. Dra. Sara 
del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2008

O.P. N° 3966 F. N° 0001-6324

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
10 Instancia en lo Civil y Comercial de 3ra. Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Cristina Saravia Toledo de 
París, en los autos caratulados: “Burgos Hurtado, Luis 
s/Sucesorio”, Expte. N° 42.484/93, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta Suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días a contar de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. La presente 
deberá publicarse por tres días en el Boletín Oficial y en 
Nuevo Diario o El Tribuno. Salta, 17 de marzo de 2.008. 
Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 03 de Abril de
2.008. Dra. María Cristina Saravia Toledo de París, Se
cretaria.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2008

O.P. N° 3965 F.N° 0001-6323

El Dr. Federico Alberto Cortés, Juez del Juzgado de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados: “Romero, Daniela Amalia s/Sucesorio”, 
Expte. N° 180.380/07 cita por edictos que se publicarán 
por el término de tres días en el “Boletín Oficial” y 
Diario “El Tribuno” a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de 30 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de ley. Salta, 24 de Octubre de 2.007. Dr. Federico Al
berto Cortés, Juez. Salta, 29 de Abril de 2.008. Dra. 
Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2008

O.P. N° 3963 F.N° 0001-6320

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado en 
lo Civil y Comercial Io Instancia de 3ra. Nominación,
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cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree
dores del Sr. Jorge Antonio Masciarelli para que com
parezcan a hacer valer sus derechos en Juicio Sucesorio, 
que tramita en Expediente N° 214.461/08. Publicación 
por 3 días. Salta, 03 de Junio de 2.008. Fdo. Dr. Luis 
E nrique G utiérrez, Juez. Dra. Silvia Palerm o de 
Martínez, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2008

O.P. N° 3959 F. N° 0001-6313

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez del Juzga
do Civil y Comercial de 1° Instancia 2o Nominación del 
Distrito Judicial del N orte Orán, Secretaria del Dr. 
V íctor M arcelo Daud, en los autos caratulados “Suce
sorio de Correa, Dionicia”, Expediente n° 17.334/06, 
cita y emplaza por edictos que se publicarán por tres 
días en los diarios: Boletín Oficial y en el diario El 
Tribuno a quienes se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, sean como herederos o acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde el siguiente de la últim a publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. 
San Ramón de la Nueva Orán, 19 de Junio de 2.008. 
Dr. V íctor Marcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2008

O.P. N° 3957 F.N° 0001-6311

Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de 1° Inst. Civ. y 
Com. 3“ Nom., Secr. de la Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez, en autos: “Romano, Justo s/Sucesorio”, 
expte. n° 208.509/09, cita a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, sean acreedo
res o herederos, para que dentro de los treinta días des
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por el término 
de tres días. Salta, 20 de Junio de 2.008. Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2008

O.P. N° 3956 F.N° 0001-6306

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y C om ercial de 5° N om ina

ción, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
en los autos caratulados: “Farfán, Roberto Federico
- Sucesorio” , Expte. N° 210.751/08, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta días com parezcan 
a h a c e r lo  v a le r , b a jo  a p e rc ib im ie n to  de  ley. 
Publíquese por el térm ino de 3 (tres) días en el “Bo
letín O ficial” y diario  “El T ribuno” . Salta, 12 de 
Junio de 2.008. Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez. 
Salta, 25 de Junio de 2.008. Dra. M aría A lejandra 
G auffin, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2008

. O.P N° 3954 R. s/c N° 0578

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial, Primera 
Nom inación del D istrito Judicial del Sur -  Metán, 
Secretaría de la Dra. M aría B eatriz Boquet, en los 
autos caratulados: “Sucesorio de Lugones, Manuel 
Ignacio y Fernández, Delicia del Carmen” Expte. N° 
003.013/04, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días, a partir de la última publicación, com
parezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Se deja 
constancia que el presente tram ita con beneficio de 
litigar sin gastos (art. 78 y cctes. Del CPC y C) otor
gado m ediante Expte. N° 003.014/04. San José de 
M etán, 13 de Junio de 2008. Dra. M aría B eatriz 
Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 03/07/2008

O.P. N° 3947 F. N° 0001 -6290

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Novena Nominación, 
Secretaría de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: “M ur Villena, Francisco -  Suce
sorio”, Expte. N° 185.265/07, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimien-
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to de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el 
término de tres días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación comercial masiva (Art. 723 C.P.C. y C.). 
Salta, 14 de M ayo de 2.008. Dra. Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 01 al 03/07/2008

O.P. N° 3946 F.N° 0001-6286

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de 1° Instan
cia en lo Civil y Comercial Va Nominación, Secretaría 
de la Dra. Sandra Carolina Perea en los autos caratulados: 
“Sucesorio de Aquino, Luisa” Expte.: N° 192.445/07, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de 30 
(treinta) días comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 3 
(tres) días. Salta, 24 de Junio de 2008. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 01 al 03/07/2008

O.P. N° 3944 R. s/c N° 0576

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Novena Nomina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Fernanda Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: “Echazú, Damián 
René -  Sucesorio” Expte. N° 2-167.916/07, cita a todos 
los que se conisderen con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
en el término de treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar por ley. Publíquese en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial masiva por 
tres días. Salta, 04 de Diciembre de 2007. Dra. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 03/07/2008

O.P. N° 3943 F. N° 0001-6283

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial de 4a Nominación, 
Secretaría de la Dra. Inés De La Zerda de Diez, en autos 
caratulados “Ruiz, Daniel Venerado s/Sucesorio Expte.

N° 63.150/02 acumulado de autos N° B-44.327/93 (Su
cesorio de Ruiz, Ramona del Rosario)”, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Salta, 27 de febrero de 2008. Dra. Inés De La Zerda de 
Diez, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 01 al 03/07/2008

O.P. N° 3940 F.N° 0001-6273

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez del Juzga
do de 10 Instancia en lo Civil y Comercial de 2o Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Rubi Velásquez, en los 
autos caratulados: “Maza, Andrés Roque s/Suceso- 
rio”, Expte. N° 2-124.494/05, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercib im iento  de lo que hub iere  lugar por ley. 
Publíquese durante 3 (tres) días consecutivos en los 
diarios Boletín Oficial y en un diario de mayor circula
ción comercial. Salta, 26 de Junio de 2008. Dra. María 
C. Massafra, Secretaria Int.

Imp. $ 60,00 e) 01 al 03/07/2008

O.P. N° 3937 F.N° 0001-6268

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Sexta Nominación, Se
cretaría del Dr. Alfredo Gómez Bello, en los autos 
caratulados: “Ataco, Marta Teresa” Sucesorio Expte. 
N° 211.108-08, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
30 días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
lo que dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Publíquese 
en el Boletín Oficial y otros de mayor circulación por 
el término de tres días. Dr. Alfredo Gómez Bello, Se
cretario.

Imp. $ 60,00 e) 01 al 03/07/2008
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O.P. N° 3936 F.N° 0001-6267

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, 11 ° Nominación, Secretaría a cargo
de la Dra. María Delia Cardona, en los autos caratulados:
“Figueroa, Verónica Mercedes s/Sucesorio” - Expte. N°
184.985/07, cita por Edictos que se publicarán por el tér
mino de 3 (tres) días, en el Boletín Oficial y en un diario de
circulación comercial a todos los que se consideren con
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de
lo que hubiere lugar por ley. Salta, 24 de Junio de 2.008.
Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 01 al 03/07/2008

O.P. N° 3923 F. N° 0001 -6252

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de
Primera.Instancia en lo Civil y  Comercial de 2° Nomina
ción del Distrito Judicial del Sur, San José de Metán,
Pcia. de Salta, en los autos caratulados: Sucesorio de
Medina, Manuel, Expte. N° 6.258/06, cita por edictos
que se publicarán durante tres dias en el Boletín Oficial
y diario El Tribuno a todos los que se consideren con
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como
herederos o acreedores para que dentro del término de
Treinta días, a partir de la última publicación, compa
rezcan a hacer valer esos derechos. Fdo. Dr. Teobaldo
René Osores, Juez. San José de Metán, 11 de Febrero
de 2.008. Dra. Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 30/06 al 02/07/2008

O.P. N° 3917 F.N° 0001-6247

La Dra. María Cristina Montalbetti, Juez de 1° Inst.
C. y C. 1° Nom. en autos: “Mirabal, José Antonio s/
Sucesorio”, expte. N° 197.671 /07 cita a todos los que se
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión,
sean acreedores o herederos, para que dentro de los
treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de ley. Publíquese por el término de tres días en
Diario El Tribuno y Boletín Oficial. Salta, 24 de Junio
de 2.008. Dra. María Mercedes Higa, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 30/06 al 02/07/2008

O.P. N° 3915 F.N ° 0001-6243

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7o Nominación,
Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda, en los
autos caratulados: “Ruiz, Elida - Sucesorio”, Expte. N°
214.849/08, Ordena la publicación de edictos durante
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación
local (con al menos un día de publicación en Diario El
Tribuno por gozar de difusión en todo el territorio pro
vincial), citando a los herederos, acreedores, y a todos los
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, para que dentro de los treinta días de la última
publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 27 de Junio
de 2008. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 30/06 al 02/07/2008

REMATES JUDICIALES  

O.P. N° 3919 F.N° 0001-6249

El Dr. Guillermo Díaz, Juez del Juzgado de Primera
Instancia Civil y Comercial 6“ Nominación, Secretaría
de la Dra. María L. Quinteros, en autos caratulados
“Medina, Luis -  Sucesorio” Expte. N° 202.400/07 Cita
y emplaza por treinta días corridos a partir de la última
publicación a todos aquellos que se crean con derecho a
la presente sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res para que comparezcan a hacer valer sus derechos
bajo apercibimiento de ley. Edictos por tres días en el
Diario El Tribuno y Boletín Oficial. Fdo: Dr. Guillermo
Díaz, Juez. Salta, 25 de Junio del 2.008. Dr. Alfredo
Gómez Bello, Secretario.

Imp. $ 60,00 e) 30/06 al 02/07/2008

O.P. N° 3979 F. N° 0001-6355

Viernes 11/07 - Hs. 19,20

Gral. Güemes 2025 -  Salta (Cap)

P or JU L IO  C. TEJADA

JUDICIAL CON BASE DE $ 15.150,31

A utomóvil R enault M egane Tri A uthentique 1.6
con GNC -  Año 2006.

El día Viernes 11 de Julio de 2008 alas 19,20 horas
en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, Rematare
de contado y con la base de $ 15.150,31: Un Automóvil
m/Renault -  Tipo Sedan de 4 puertas -  Mod. Megane
Tri A u th en tiq u e  1.6 -  A ño 2006 -  M o to r N°
K4M J706Q081010 -  Chasis N° 8 A 1LA00156L705288
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-  Dominio N° FMD-895, color verde, con equipo de 
gas GNC m/Tomasetto Achile con regulador N° 332204 
y cilindro de 18 m3, con 4 cubiertas y un auxilio en reg. 
condiciones, con gato, llave ruedas, funcionando y en el 
estado visto en que se encuentra. Revisar el 10/7 de 16 
a 20 Hs. y el 11/07 desde 9 Hs. en Gral. Güemes 2.025 
de ésta ciudad. Remate por cuenta y orden de Rombo 
Cía. Financiera SA. s/Art. 585 del C. Com. y Art. 39 
de la Ley de Prendas 12962, con secuestro practicado 
en “Expte. N° 45.091/8 c/Álvarez, Mirta Ivana s/Se- 
cuestro” del Juzg. de Io Inst. C. y C. Ira. Nom. Sec. 1 
de Orán. Condiciones de Pago: de Contado, con más 
sellado DGR del 1,2% y Comisión del 10%, todo a 
cargo del comprador y en el mismo acto. La deuda que 
registra el automotor por todo concepto y los gastos 
de transferencia serán a cargo del comprador. El IVA 
sobre el precio de venta en remate estará a cargo del 
comprador para el caso que solicite su discriminación. 
Edictos: 2 días p/Bol. Oficial y 3 por diario comercial. 
Nota: ésta subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. Informes al Mart. Julio 
César Tejada (M onotributista) -  Tel. 4216547 -  Cel. 
154-407778 -  Calle 10 de Octubre 147 -  Planta Alta -  
Of. 2 -  Salta (Cap.).

Imp. $ 38,00 e) 02/07/2008

O.P. N° 3978 F.N ° 0001-6354

Viernes 11/07-H s. 19,15 

Gral. Güemes 2025 -  Salta (Cap)

Por JU L IO  C. TEJAD A  

JUDICIAL CON BASE DE $ 16.757,80

A utomóvil R enault M egane Tri A uthentique 1.6 
con GNC -  Año 2006.

El día Viernes 11 de Julio de 2008 a las 19,15 horas 
en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, Rematare 
de contado y con la base de $ 16.757,80: Un Automóvil 
m/Renault -  Tipo Sedan de 4 puertas -  Mod. Megane 
Tri A u th en tiq u e  1.6 -  A ño 2006 -  M oto r N° 
K 4M J706Q 087855  -  C hasis N° 
8A 1 LA 1V 157L768689 -  Dominio N° FVI-829, color 
blanco, con equipo de gas GNC m/Galileo con regula
dor N° 035.199 y cilindro, con 4 cubiertas y un auxilio 
en reg. condiciones, con gato, llave ruedas, funcionando 
y en el estado visto en que se encuentra. Revisar el 10/ 
7 de 16 a 20 Hs. y el 11/07 desde 9 Hs. en Gral. Güemes

2.025 de ésta ciudad. Remate por cuenta y orden de 
Rombo Cía. Financiera SA. s/Art. 585 del C. Com. y 
Art. 39 de la Ley de Prendas 12962, con secuestro 
practicado en “Expte. N° 45.092/8 c/Benítez, Silvia 
Rosana s/Secuestro” del Juzg. de Io Inst. C. y C. Ira. 
Nom. Sec. 1 de Orán. Condiciones de Pago: de Conta
do, con más sellado DGR del 1,2% y Comisión del 
10%, todo a cargo del comprador y en el mismo acto. La 
deuda que registra el automotor por todo concepto y 
los gastos de transferencia serán a cargo del comprador. 
Adeuda a la Mun. de Col. Sta. Rosa $ 44,38 c/Vto. 10/ 
07/08. El IVA sobre el precio de venta en remate estará 
a cargo del comprador para el caso que solicite su discri
minación. Edictos: 2 días p/Bol. Oficial y 3 por diario 
comercial. Nota: ésta subasta no se suspenderá aunque 
el día fijado fuera declarado inhábil. Informes al Mart. 
Julio César Tejada (Monotributista) -  Tel. 4216547 -  
Cel. 154-407778 -  Calle 10 de Octubre 147 -  Planta 
Alta -  Of. 2 -  Salta (Cap.).

Imp. $ 40,00 e) 02/07/2008

O.P. N° 3969 F.N° 0001-6330

P or ALFREDO  J . GUDIÑO 

JUDICIAL CON BASE

El día 04/07/08, a hs. 18,00 en Lavalle 689, Ciudad, 
remataré, con la base de $ 13.539,21 el inmueble ubica
do en B° Parque La Vega, Block “ 19”, 1er. P., Dpto. 
“G”, Cat. 126109, Sec. “Q”, Man. 255, Par-li, U.F. 79, 
Dpto. Cap S.T. 52,92 m2, Depart. de 2 dormit, living, 
pasillo, baño, cocina, p/cerámico, t/losa. Ocupado por 
Sra. Lilian Olivera y su grupo familiar, como propieta
ria. Serv.: Luz, gas natural, agua cloaca, alud/púb. Revi
sar en horario com. Abonar en acto 30% seña, com. y 
sellado D.GR. 1,25% saldo dentro de los 5 días de 
aprobada la subasta mediante dep. judicial en Bco. Macro 
Bansud Suc. Tribunales, a la orden del Sr. Juez y como 
pertenecientes a los autos, (Art. 597 del C.P.C.C.). El 
impuesto a la venta del bien no está incluido en el precio 
y será abonado antes de inscribirse la transferencia. 
Ordena Sr. Juez Proc. Ej de 3ra. Nom. enjuicio c/Rodas, 
Carlos del Socorro- Olivera, Lilian Carmen s/Ej. Hipo
tecaria”, Expte. N° 53.227/02. Edictos por tres días en 
B.O. y El Tribuno. La subasta se lleva a cabo aunque el 
día indicado sea declarado inhábil. Informes Alfredo 
Joaquín Gudiño, Tel. 4-232412, IVA: Monotributo.

Imp. $ 90,00 e) 02 al 04/07/2008
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O.P. N° 3968 F.N° 0001-6327

Por SANDRA SARM IENTO

JUDICIAL CON BASE

D epartam ento  B° Don Emilio

El 04 de Julio de 2008, a partir de 18,30 hs. España
955 de la ciudad de Salta, y por orden del Sr. Juez Ira.
Instancia Procesos Ejecutivos 4ta. Nominación Dr.
Sergio Bonari Valdez, en autos “Ovalle Sirella Rosa d
Muthuam Rubén -  LAMETAL SRL. -  Spahr Hugo
Ricardo S/Ejecutivo” Expte. N° 164.458/06. Rematare
con la Base de las 2/3 partes del VF o sea $ 2.052,70
(dos mil cincuenta y dos con 70 Ctvs.) el 50% indiviso
del inmueble identificado como Matrícula 109.197, Sec
ción R, Manz. 105 Pare. 2, U.Func. 19, Polígono 00-03
Pta. Baja, Dpto. Capital, proporción que le correspon
de al Sr. Rubén Muthuam, Sup. total: 63,56 m2. Des
cripción: Departamento ubicado Block 24, Pta Baja,
Dpto. 3, B° Don Emilio. Consta de dos dormitorios con
placares empotrados; una cocina con mesada y mueble
bajo mesada con calefón “Sirena” y concina “Arthy”;
un lavadero cubierto; un comedor diario con placard
empotrado y un living comedor. Todo el inmueble con
piso cerámico y techo de losa. Se encuentra alquilado
por el sr. Héctor Ceridono y esposa. Las deudas que
registra el inmueble son a caigo del comprador. Condi
ciones de Pago: Dinero de contado y al mejor postor,
seña del 30% a cuenta del precio, más sellado DGR del
1,25% y Comisión de ley del 5% todo a cargo del com
prador y en el mismo acto. El Saldo (70%) deberá depo
sitarlo dentro de los 5 días hábiles de aprobada ésta
subasta en el Banco Macro Bansud Depósitos Judicia
les de la ciudad de Salta. El precio no incluye el Imp. a
la Vta. s/art. 7 ley 23.905 a abonarse antes de inscribir la
transferencia. Edictos por tres días en el B.O., Diario
local de mayor circulación. Esta subasta no se suspen
derá aunque el día fijado fuera declarado inhábil. Infor
me: Mart. Pública y Corredor de Comercio (Universi
ta r ia -  U.N.L.): Sandra Sarmiento. Monotrib. Tel. 0387-
155319243.

Imp. $ 105,00 e) 02 al 04/07/2008

EDICTO DE QUIEBRA
O.P. N° 3910 F.N° 0001-6229

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Jueza a cargo
del Juzgado de 1“ Instancia de Concursos, Quiebras y

Sociedades N° 2 de la Ciudad de Salta - Distrito Centro
- Secretaría a cargo de la Dra. Cristina Juncosa, en los
autos caratulados “Lachs, Ernesto Jacobo s/Quiebra”,
Expte. N° 181.398/07, Ordena: Emplácese al Sr. Ernes
to Jacobo Lachs y a la Sra. María Julia Ibáñez de Lachs
para que dentro del quinto día de notificados, invoquen
y prueben cuanto estimen conveniente a derecho (art.
84 LCQ). Salta, 02 de Junio de 2.008. Dra. Cristina
Juncosa, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 30/06 al 04/07/2008

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 3973 F.N° 0 0 0 1 - 6 3    

La Doctora Silvia Longarte, Juez en lo Contencioso
Administrativo Ira. Nominación, Secretaría de la Doc
tora Silvina Suárez, en los autos caratulados: “Provin
cia de Salta c/Davigny, Nadege Josephine Helene s/Trá-
mite Expropiatorio”, Expediente N° 3.921/07, cita a la
Señora Nadege Josephine Helene Davigny o sus suce
sores, para que dentro del término de 6 (seis) días desde
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus
derechos en este ju ic io , bajo aperc ib im ien to  de
designársele Defensor de Oficio (art. 343 C.P.C.C.).
Edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y El
Tribuno. Salta, 14 de Abril de 2.008. Dra. Dolores
Mariotti, Pro Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 02 al 04/07/2008

O.P. N° 3904 F. N° 0001-6217

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins- 
tanda  en lo Civil y Comercial de Segunda Nominación
del Distrito Judicial del Sur -  Metán, en los autos
caratulados: “Orqueras, Benito Filemón vs. Novillo,
Luis -  Clínica Lourdes s/Sumario: Daños y Perjuicios
por delito y/o cuasidelito” Expte. Nro 005.030/2005,
ordena se publiquen edictos en el Boletín Oficial y dia
rio El Tribuno por el término de 5 (cinco) días (art. 145
y 146 del C.P.C.C. y C.), citándose al Sr. Luis Novillo,
para que en el término de 6 (seis) días contados a partir
de la última publicación comparezca a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de ley. (art. 343 in fine
del C.P.C.C.). San José de Metán, 11 de Setiembre de
2.007. Dr. Carlos Graciano, Secretario.

Imp. $ 100,00 e) 27/06 al 03/07/2008
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Sección COMERCIAL

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 3961 F.N ° 0001-6315

UNILAB S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convóquese a los Señores accionistas de UNILAB 
S.A., a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día
18 de Julio de 2008, a horas 19,00 en calle Deán Funes 
N° 948 de la Ciudad de Salta, a efectos de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) Accionistas para firmar 
el Acta de Asamblea.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ganancias.

3.- Evolución del Patrimonio Neto con sus Notas, 
Anexos e Informe del Síndico, correspondiente al 13° 
Ejercicio Finalizado el 31 de Diciembre de 2007.

4.- En caso de no reunir Quórum suficiente para 
sesionar establecido por el Art. 243 de la ley 19550, 
se procede en este m ism o acto a la segunda convo
catoria de la Asamblea General O rdinaria a celebrar
se el m ism o día 18 de Julio de 2008 a las 20,00 
horas a efectos de tratar el m ism o Orden del Día, 
Art. 19 de los Estatutos Sociales y Art. 238 de la 
ley 19.550.

5.- Los A ccion istas deben d eposita r constan 
cia de las cuentas de las A cciones E scritú ra les 
para  su R egistro  en el L ibro de A sistencia  a la 
A sam blea con tres - 3 - d ías de an tic ipación  en 
ca lle  D eán Funes 948, conform e a lo estab lec ido  
en el A rt. 20 de los E statu tos Sociales A rt. 238 de 
la Ley 19550.

Dr. Luis M. M orey 
Director

José  A. G u tié rre z  
Director 

Dr. A rm ando Lovaglio 
Presidente Directorio 

Imp. $ 150,00 e) 02 al 08/07/2008

O.P. N° 3850 F.N° 0001-6153

P arque S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por disposición del Honorable Directorio y de acuer
do a lo que establecen los Estatutos de la sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a Asamblea General 
Ordinaria para el día 10 de Julio de 2008 a horas 20,30 
en el local de la Institución, calle Hipólito Irigoyen N° 
273, de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la gestión de los Directores, 
Memoria, Balance General, Estados de Resultados y 
Cuadros Anexos del Ejercicio Económico cerrado el 31 
de Diciembre de 2007.

2.- Designación de dos accionistas presentes para fir
mar el Acta de Asamblea, conjuntamente con el Presidente.

Imp. $ 150,00 e) 26/06 al 02/07/2008

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 3958 F.N° 0001-6312

“A gro-Inversora M ojotoro S.R.L.”

Inscripción de G erente de la Sociedad

Se hace saber que conforme lo resuelto en el Acta de 
Reunión de Socios N° 6 de fecha 30 de Noviembre de
2007, con la presencia de todos los socios que repre
sentan el 100% del capital social, se decide por unani
midad ratificar lo actuado hasta la fecha por el Gerente 
Sr. Martín Alejandro Wiema, argentino, casado, D.N.I. 
N° 27.571.544, ratificarlo en el cargo y reelegirlo por un 
nuevo período de dos años contados a partir de la fecha 
del acta. En el mismo acto el Señor Martín Alejandro 
Wiema, con domicilio real y especial en calle Los Cane
los N° 11 de la ciudad de Salta, acepta el cargo y asume 
el mismo suscribiendo al pie.

CERTIFICO: que por orden del Señor Juez de 
Primera Instancia de Minas y en lo Comercial de Re
gistro, Autorizo la publicación del presente Edicto. 
Secretaría, Salta, 25/06/08. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario Interino.

Imp. $ 50,00 e) 02/07/2008
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O.P. N° 3934 F.N° 0001-6262

SERVI GAS SRL

Por 3 días -  Art. 8 8 II, 4o LSC: As. Gral. Extr. del 09/ 
06/2008 decide Escisión (art. 8 8 II LSC):

a) Escindente: SERVI GAS S.R.L., sede social en 
calle San M artín n° 575 de la ciudad de General 
Güemes, Pcia. de Salta; inscripta en el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Comercial de Registro de la 
Provincia de Salta, bajo el folio 204/205, asiento 3.815 
del libro 14 de Sociedades de Responsabilidad Limita
da -  Constitución, el 08/01/1997; y sus posteriores 
modificaciones efectuadas según: inscripto en folio 7, 
asiento 3.890 del libro 15 de Sociedades de Responsa
bilidad Limitada, de fecha 14/04/1997; Escritura Pú
blica de fecha 29/08/1997, inscripta en el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Comercial de Registro de la 
Provincia de Salta, a folio 434, asiento 4.828 del libro 
17 de Sociedades de Responsabilidad Limitada y a 
folio 447, asiento 4.838 del Libro de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada el 08/09/1999;

b) Al 31/05/2008 antes de la escisión: escindente 
SERVI GAS S.R.L. S.A. activo de $ 2.881.093,87 y 
p a s iv o  de $ 2 1 5 .8 9 3 ,8 7  y p a tr im o n io  n e to  $ 
2.665.200;

c) Al 31/05/2008 después de la escisión: para la 
e sc in d e n te  SERV I G AS S .R .L .: a c tiv o  de $ 
1.458.103,23 y pasivo de $ 125.503,23, y patrimonio 
neto de $ 1.332.600; para la escisionaria SOLO GAS 
S.R.L.: activo destinado es $ 1.422.990,64 y pasivo 
destinado es $ 90.390,64, y patrim onio neto de $ 
1.332.600,00;

d) Escindente SERVI GAS S.R.L.: Sede social en la 
calle Pasaje Emilio Espelta N° 5, de la ciudad de Salta,! 
Pcia. del mismo nombre; Escisionaria SOLO GAS 
S.R.L.: Sede social calle San Martín N° 575, Ciudad de 
General Güemes, de la Pcia. de Salta;

e) Oposic. Art. 8 8 - 5  LSC. No incluida art. 299 
LSC. Gerente Gustavo Soto. San Martín N° 575 de la 
Ciudad de Gral. Güemes, Pcia. de Salta.

Imp. $ 150,00 e) 30/06 al 02/07/2008

ASAMBLEA
O.P. N° 3962

C entro  de T rabajadores Independientes 
F ron terizo  de Prof. Salvador M azza -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Centro de Trabajadores Independientes Fronte
rizo de Prof. Salvador Mazza convoca a sus asociados 
a la Asamblea General Ordinaria para renovación de 
Comisión Directiva y Aprobación de Balance General 
2007 de acuerdo a lo que establece el estatuto a realizar
se el día 10 de Julio de 2008 a Hs. 20.30 en calle Juan 
Domingo Perón y Catamarca Barrio Ferroviario.

Se ruega puntual asistencia.

Sergio H. A rg añ araz  
Presidente

Imp. $15 ,00  e) 02/07/2008

FE DE ERRATA
O.P. N° 3976 R. s/c N° 0581

De la Edición N° 17.898 de fecha 01 de julio de 2008

DECRETOS SINTETIZADOS

Pág.N °3823

Decreto N° 2637

Art. 2o

... Secretaria de Cultura de la S ra ... 

Debe decir:

... Secretaria de Cultura a la Sra ...

Pág.N °3824

Decreto N° 2650

Art. Io

Donde dice:

... Anexo del Decreto N° 1664 ... 

Debe decir:

... Anexo del Decreto N° 1664/07 ... 

Decreto N° 2652

Sección GENERAL

F.N° 0001-6318



Art r  RECAUDACION
D onde dice:

... Danza en la modalidad ya prevista ...

Debe decir:

... Danza en la modalidad prevista ...

La Dirección

Sin Cargo e) 02/07/2008
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O.P. N 3982

Saldo anterior $ 236.689,30

Recaudación del día 01/07/08 $ 2.936.60

TOTAL $ 239.625,90
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DECRETO N° 43? del 17 de mayo de 1982.

Art. 1° - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que 
deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el 
Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de 
subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im
prenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen 
en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las 
mismas de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las corres
pondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conformi
dad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada 
por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán recla
mos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y 
venta de ejemplares no será devuelto por ningún motivo, ni tampoco 
será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por 
estafetas y por correo, previo pago del importe de la suscripción, en 
base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el 
primer día hábil del mes subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de 
su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Adminis
tración Provincial a coleccionar y encuadernar los ejemplares del Bole
tín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, debiendo desig
nar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los 
mismos, el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposi
ción, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 
al respecto.

Art. 21.- VENTADE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejem
plares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estampándose en 
cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá decir "Pagado 
Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín 
Oficial, la tarifa respectiva por cada ejemplar de la edición requerida.



AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SUSCRIPCIONES VIA INTERNET. Este nuevo servicio ofrece el 
boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

como así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de
información.
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